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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo 
P.O. núm. 450/09 y se notifica a los posibles interesa-
dos la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 450/09, interpuesto por 
doña Mercedes Villalonga Marzal y don Juan Manuel ÁIvarez 
Valenzuela contra la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Córdoba de fecha 10 de 
agosto de 2009, por la que se resuelve estimar la reclama-
ción presentada por don César Reyes Guzmán y otros contra 
la puntuación otorgada a la hija de los recurrentes en el CDP 
Cervantes, de Córdoba. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 450/09, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesa-
dos puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Córdoba, 20 de octubre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 639/2009. 
Negociado MA, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada se ha interpuesto por don José Antonio Cha-
ves Morales, recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Abreviado 639/2009, Negociado: MA, contra desestimatoria 
presunta del Recurso de Reposición interpuesto contra la Re-
solución de la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de Granada, de fecha 20 de enero de 2009, por 
la que se aprueba la relación actualizada de los integrantes del 
Plan de Accesibilidad a los Registros Civiles y de las Bolsas de 
Trabajo relativas al mismo, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados en el mismo para que puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada 
en forma legal, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Granada, 19 de octubre de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Sostenibilidad, por 
la que se acuerda la ampliación de la acreditación del 
laboratorio «Oficina Técnica de Estudios y Control de 
Obras, S.A. (OFITECO)», localizado en Peligros (Grana-
da), para obras de ingeniería civil, áreas de obras linea-
les, y la inscripción en el Registro de Laboratorios de 
Ensayo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Ángel Pérez Saiz, en representación de la em-
presa Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A. 
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(OFITECO), se presenta solicitud acompañada de documen-
tación para la ampliación de la acreditación del laboratorio 
localizado en Peligros (Granada), Avenida de Asegra, parcela 
13, para su actuación en obras de ingeniería civil, áreas de 
ensayos de obras lineales. El citado laboratorio se encuentra 
inscrito en el Registro de Laboratorios de Control de Calidad 
de la Construcción con el número LE028-GR05. 

Primero. Revisada la documentación aportada por el in-
teresado, se comprueba que reúne las condiciones técnicas 
para la acreditación como laboratorio de ensayos previstas en 
la Orden de 15 de junio de 1989 y en la Orden de 6 de noviem-
bre de 2008 de esta Consejería y normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verifican las condiciones técnicas del mismo para la acredita-
ción solicitada. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 13/1988, 
de 27 de enero, por el que se regula el control de la calidad de 
la construcción y la obra pública, así como en lo previsto en la 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 15 
de junio de 1989, por la que se regula el Registro de Laborato-
rios de Ensayo para el Control de Calidad de la Construcción, 
y en la Orden de 6 de noviembre de 2008, que la desarrolla, el 
Director General de Planificación y Sostenibilidad acuerda:

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A., lo-
calizado en Peligros (Granada), Avenida de Asegra, parcela 13, 
para la realización de los ensayos para los que la empresa ha 
justificado capacidad técnica, incluidos en las áreas de obras 
lineales que se indican: 

Obras lineales. Área A: Suelos, firmes bituminosos y otros ma-
teriales:
Grupo A1. Rellenos y explanadas.
A1.1. Subárea Suelos: Ensayos básicos (EB-1,2).
A1.2. Subárea Estabilizados: Ensayos básicos (EB-1,2).
A1.3. Subárea Mecánica de suelos: Ensayos básicos (EB-1,2).
A1.4. Subárea Material granular: Ensayos básicos (EB-1,2) 

Grupo A2. Materiales bituminosos.
A2.1. Subárea Ligantes bituminosos: Ensayos básicos (EB-1,2).
A2.2. Subárea Mezclas bituminosas: Ensayos básicos (EB-1,2). 
A2.3. Subárea Lechadas bituminosas: Ensayos básicos (EB-1,2).

Grupo A3. Otros materiales.
A3.1. Subárea Geotextiles: Ensayos básicos (EB-1,2). 
A3.2. Subárea Neoprenos: Ensayos básicos (EB-1,2). 
A3.3. Subárea Tubos de polietileno: Ensayos básicos (EB-1,2).
A3.4. Subárea Tubos de PVC para drenaje: Ensayos básicos 
(EB-1,2). 

Obras lineales. Área B: Conglomerantes, áridos, agua, hormi-
gón y prefabricados de hormigón:

Grupo B1. Conglomerantes hidráulicos y agua.
B1.1. Subárea Cementos y adiciones: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B1.3. Subárea Agua: Ensayos básicos (EB-1,2) 

Grupo B2. Áridos, escolleras y filler. 
B2.1. Subárea Áridos y escolleras: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B2.2. Subárea Filler: Ensayos básicos (EB-1,2) 

Grupo B3. Hormigones, lechadas, prefabricados y autocom-
pactantes.
B3.1. Subárea Hormigones: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B3.2. Subárea Lechadas: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B3.3. Subárea Prefabricados: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B3.4. Subárea Autocompactantes: Ensayos básicos (EB-1,2). 

Obras lineales. Área C: Productos metálicos y señalización:

Grupo C2. Señalización y balizamiento.
C2.1. Subárea Marcas viales (pinturas, termoplásticos de apli-
cación en caliente, plásticos de aplicación en frío, marcas via-
les prefabricadas y microesferas: Ensayos básicos (EB-12). 
C2.2. Subárea Señales, carteles, elementos de balizamiento y 
captafaros retrorreflectantes: Ensayos básicos (EB-12).
C2.3. Subárea Recubrimientos: Ensayos básicos (EB-12). 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 14 de octubre de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Sostenibilidad, por 
la que se acuerda la ampliación de la acreditación del 
Laboratorio «Centro de Estudios de Materiales y Con-
trol de Obra, S.A. (CEMOSA)», localizado en Granada, 
para obras de ingeniería civil, áreas de obras lineales, y 
la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayo 
de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Luis Jiménez Redondo, en representación de la 
empresa Centro de Estudios de Materiales y Control de Obra, 
S.A. (CEMOSA), se presenta solicitud acompañada de docu-


